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SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, que el 6 de agosto de 2021 la doctora: MARÍA LILIANA 

CASTAÑEDA CASTAÑEDA c.c.38.875.070 y la T.P.118.307 del C.S.J. apoderada del señor Hernán 

Galvis Pulgarín, renuncia al poder conferido, Queda para proveer. Octubre 01 de 2021. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

                                                            

                       JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

                AUTO INTERLOCUTORIO No.1950 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante:  HERNÁN GALVIS PULGARÍN 

Demandada: MARIBEL JIMÉNEZ HUERTAS 

Rad. No.: 761114003003-2019-00148-00 

                   ASUNTO:  

En atención que mediante memorial del 6 de agosto de 2021 la 

apoderada del demandante, doctora: MARÍA LILIANA CASTAÑEDA CASTAÑEDA 

mediante el cual renuncia al poder a ella conferido, y a la vez informa que la parte 

poderdante HERNÁN GALVIS PULGARÍN, se encuentra a paz y salvo por concepto 

de honorarios causados, lo que prueba con la coadyuvancia del demandante en el 

mismo memorial de renuncia al poder conferido.  Lo anterior, de conformidad con el 

artículo 76 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUGA; 

                  RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido por la parte 

demandante, doctora MARÍA LILIANA CASTAÑEDA CASTAÑEDA identificada 

con la c.c. 38.875.070 y la T.P. 118.307 del C.S.J.   
 

SEGUNDO: INFORMAR a la doctora MARÍA LILIANA CASTAÑEDA 

CASTAÑEDA, que la renuncia del poder, se terminó cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en este Juzgado (agosto 13 de 2021).  

                                   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

    



Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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